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C.A. de Valpara so.í

ACTA DE AUDIENCIA

En Valpara so, aí  nueve de enero de dos mil veinticuatro, se da 
inicio a esta audiencia a las 10:45 horas, ante la  Tercera Sala de la 
Iltma.  Corte  de Apelaciones  de  Valpara so,  siendo presidida por  elí  
Ministro se or Pablo Droppelmann Cuneo, e integrada por el Ministroñ  
se or  Rafael  Corval n  Pazols  y  la  Ministra  Suplente  Ingrid  Alvialñ á  
Figueroa,  para  la  vista  del  recurso  de  apelaci n  deducido  por  laó  
querellante, representada por el abogado Sr. Nicol s Guzm n Mora, ená á  
causa  RIT N O-8999-2023  ° del Juzgado de Garant a de Valpara so,í í  
Rol  de  Corte  N  Penal-3020-2023° , en contra de la resoluci n deó  
seis de diciembre de dos mil veintitr s,é  que  declar  inadmisible  laó  
querella presentada por la I. Municipalidad de Valpara so.í

Asiste a la audiencia, por la querellante, el abogado Sr. Sebasti ná  
Vaccaro Verdugo, revocando; quien expuso sus argumentos de lo que 
queda registro ntegro en el  audio de la Sala, por lo que no ser ní á  
reproducidos.

Terminados los alegatos, el Sr. Presidente dio por finalizada la 
presente audiencia, dejando constancia que se puso t rmino a las 10:50é  
horas.

El Tribunal resuelve:
Visto, o dos y teniendo presente:í
Teniendo presente lo dispuesto en el art culo 111, inciso tercero,í  

del  C digo  Procesal  Penal,  estim ndose  que  la  Municipalidad  deó á  
Valpara so se encuentra habilitada para deducir la querella de autosí  
por delito de maltrato o crueldad animal, en los t rminos del art culoé í  
29 de la Ley 21.020, en relaci n al art culo 3  del mismo cuerpo legal,ó í °  
por cuanto se enmarca en la rbita de sus competencias establecidas enó  
el art culo 4  letra b) de la Ley Org nica Constitucional N 18.695, seí ° á °  
acoge el recurso de apelaci n interpuesto y se resuelve:ó

Que, se revoca la resoluci n de fecha seis de diciembre de dosó  
mil veintitr s, dictada por el Juzgado de Garant a de Valpara so en laé í í  
causa  RIT  8999-2023,  y  en  su  lugar  se  declara  que  la  querella 
interpuesta  en  estos  autos  el  d a  04  de  diciembre  de  2023  í es 
admisible, debiendo el Tribunal a quo dar tramitaci n a la mismaó  
como en derecho corresponda.

Notif quese,  comun quese  por  la  v a  m s  expedita  yí í í á  
devu lvase.é

N°Penal-3020-2023.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Pablo

Droppelmann C., Rafael Francisco Corvalan P. y Ministra Suplente Ingrid Jeannette Del Carmen

Alvial F. Valparaiso, nueve de enero de dos mil veinticuatro.

En Valparaiso, a nueve de enero de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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